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RESUMEN. La gran reforma electoral realizada en el año 2014 tuvo su prueba máxima el pasado 1 

de julio donde los mexicanos elegimos a nuestro próximo Presidente de la República, las nuevas 

reglas en la materia con atribuciones para las autoridades estuvieron bajo el escrutinio de todos, el 

contexto político electoral que se vivió en el país fue fundamental para que los ciudadanos 

decidieran su voto en la pasada jornada electoral. En Quintana Roo, las circunstancias políticas, 

económicas y sociales decidieron el rumbo de las preferencias electorales no sólo a nivel federal, 

sino en la elección de los ayuntamientos del Estado, que por primera vez se realizaron de manera 

concurrrente el mismo día donde se eligieron al titular del Poder Ejecutivo Federal y los integrantes 

del Congreso de la Unión. 
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ABSTRACT. The great electoral reform did at 2014, had its highest proof the last July 1st where the 

Mexicans choose to our next President of the Republic, the new rules about the subject with the 

attributions for the authorities were under everyone`s scrutiny; the politico-electoral framework 

that took place in the country was essential to the citizens decided their vote in the last election 

day.  In Quintana Roo, the political, economic and social circumstances determinated the tack of 

the voting preference not just in the federal level, but in the state’s councils, that for the first time 

were carried out concurrently the same day where was elected the head of the state’s executive and 

the members of the union congress. 
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Introducción 

El 2014 marco una nueva composición de la gobernanza electoral en nuestro país; se trastocaron 

el modelo del sistema de elecciones que hasta entonces se había implementado en nuestro país, 

nuevas reglas, una nueva forma de organizar las elecciones en México, y una nueva autoridad 

electoral, el Instituto Nacional Electoral (INE), con atribuciones no solo para desarrollar las 

elecciones federales, sino que ahora en coordinación con los organismos públicos locales 

electorales, tambien participa directamente en la organización de las elecciones estatales y 

municipales de las entidades federativas. 

La gran reforma electoral llevada acabo en el 2014 tuvo su punto culmen el pasado 1 de julio 

donde los mexicanos una vez más eligieron al Presidente de la República, así como a la nueva 

integración de las Cámaras del Congreso de la Unión; además recordar que en 30 entidades 

federativas de manera concurrente se realizaron comicios para elegir cargos estatales o 

municipales, lo que significó la elección más grande que se haya celebrado en nuestro país. Para 

Quintana Roo representó además, un hecho histórico en sus cortos 44 años de vida, en virtud de 

que nunca antes los quintanarroenses habían tenido la oportunidad de participar en una elección 

concurrente, ello porque el pasado 1 de julio no solamente eligieron los cargos federales, sino que 

también tuvieron la oportunidad de elegir a los nuevos integrantes de los 11 Ayuntamientos de los 

Municipios del Estado.  

Para estas elecciones se presentaban algunas circunstancias políticas y sociales que podrían 

inclinar la balanza en los resultados electorales, y que estuvieron siempre presente en las estrategias 

de los contendientes, lo que a la postre finalmente sucedió, como veremos en el desarrollo de este 

trabajo. En primer termino podríamos destacar la conformación de un nuevo distrito electoral 

federal, el cual representa el cuarto para el Estado de Quintana Roo, elemento fundamental en 

virtud de que hasta antes de dicha elección el norte del estado donde se aglutina más del cincuenta 

por ciento de la población del Estado solo tenía a un representante por mayoría relativa en la 

Cámara de Diputados, en esta elección por primera vez, Cancún con un porcentaje del padrón 

electoral del 48% cuenta con las cabeceras de dos distritos electorales federales, aunando al distrito 

01 con cabecera en Playa del Carmen. Lo anterior distribución finalmente tuvo impacto directo en 



los resultados electorales del pasado 1 de julio, ello porque como veremos más adelante, esa 

porción ciudadana desde el 2006 había demostrado su inclinación electoral a favor de Andrés 

Manuel López Obrador.  

Otro aspecto que sobresalió en las pasadas elecciones locales fue el hecho que en el 2016 por 

primera vez, el Partido Revolucionario Institucional dejó de tener la titularidad del Poder Ejecutivo, 

así como de tener las mayorías tanto en el Congreso Local como de las Presidencias Municipales; 

en efecto, se dio la alternancia en la gubernatura del Estado a favor del candidato propuesto por la 

coalición integrada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, el Congreso 

Local ahora se encuentra pulverizado de diversas fuerzas políticas; y las Presidencias municipales 

están repartidas entre diversos partidos políticos. Un dato que no debemos perder de vista es que a 

pesar de ello, el partido Morena no ganó más que diputaciones por representación proporcional, 

pero su presencia política en el Estado ya se dejaba entre ver. 

Sin duda alguna todo este contexto, hizo que en Quintana Roo la elección presidencial resultara 

por demás interesante para la ciudadanía, ello se palpaba en los diversos eventos de las campañas 

políticas, así como el ambiente electoral, lo anterior, aunado las propuestas de los candidatos que 

se hacían presente en los diversos medios de comunicación así como en las redes sociales, hizo que 

la lucha por el poder político se demostrara el día de la elección.  

En ese sentido, en el presente trabajo se realizará un análisis de la elección presidencial, 

mediante el estudio de la geografía y padrón electoral, el contexto político, los partidos políticos o 

coaliciones participantes, así como el análisis de las etapas del proceso electoral, las precampañas, 

campañas electorales, la jornada electoral, y los resultados finales de la citada elección en Quintana 

Roo.  



Distritación Electoral 

La distritación es el proceso mediante el cual se determina la traza de los límites geográficos de 

los distritos electorales de un país. Este procedimiento puede restringirse a la división de un país 

en distritos o áreas electorales, o puede extenderse a todos los aspectos de la asignación de electores 

a las áreas y sitios de votación (IFE 2005, 7). El objetivo fundamental en todo proceso de 

distritación es el de la representación, el sujeto a representar es variante de acuerdo con diversos 

países, en ese sentido se pueden considerar diferentes tipos de poblaciones: población total, 

población ciudadana, votantes registrados, población en edad para votar, e incluso, votantes en 

elecciones previas (Baños 2014, 84). El objeto que se busca con la distritación es conformar una 

mejor distribución de los habitantes en los ámbitos distritales y, por tanto, lograr una mejor 

representatividad política de los ciudadanos. Lo más importante en un proceso de esta naturaleza 

es, después de todo, asegurar que cada voto tenga el mismo valor; es decir, el principal propósito 

de la distritación electoral es garantizar a los electores la equidad en el voto (IFE 2005, 7). 

Dicho lo anterior, debemos señalar que el Estado de Quintana Roo adquirió la naturaleza jurídica 

de Entidad Federativa el 8 de octubre de 1974, siendo nombrado gobernador provisional Don David 

Gustavo Gutiérrez Ruiz; en ese entonces el estado se conformó con 7 municipios: Othón P. Blanco, 

Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos, Cozumel, Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas y Benito 

Juárez. La primera elección federal que se vivió en el Estado fue las elecciones presidenciales de 

1976, para ese entonces, el Estado conforme a lo establecido en el artículo 53 de la Constitutición 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se dividió en dos distritos federales uninominales. En 

1977, se llevó a cabo una Redistritiación Electoral a nivel nacional, en la cual se incluyeron tanto 

al estado de Quintana Roo como al de Baja California Sur, quienes fueron los dos ultimos territorios 

en alcanzar el estatus de Entidad Federativa. A Quintana Roo le asignaron  los mismos dos distritos 

electorales. El Distrito 1 comprendía los municipios de José María Morelos y Othón P. Blanco, con 

cabecera en Chetumal; en tanto que el Distrito 2 comprendía los municipios de Benito Juárez, 

Cozumel, Felipe Carrillo Puerto, Isla Mujeres y Lázaro Cárdenas con cabecera en Cozumel. 

(Comisión Federal Electoral 1978, 1). 



Para 1996 se llevó a cabo una nueva distritación electoral a nivel nacional, distritación que por 

primera vez lo realizaba una autoridad electoral: el entonces Instituto Federal Electoral (IFE). Dicha 

redistritación se consideraba necesaria en virtud que la pasada había sido hace poco menos de 

veinte años, con lo que sin duda la población ya había aumentado en gran medida, y que en algunos 

casos, distritos electorales se encontraban sobre representados o sub representados; para esta 

redistritación se utilizó el Censo General de 1990 realizado por el entonces Instituto Nacional de 

Estadísiticas, Geografía e Informática (INEGI), que indicó que en el país habían 81,249,645 

habitantes. Contando con la misma fórmula de 300 distritos electorales, la media poblacional 

ascendió a 270,832.15 habitantes, lo que significaba que cada demarcación territorial para 

considerarse como distrito electoral debía de alcanzar al menos dicha cantidad poblacional. Para 

1996, Quintana Roo estaba conformado con 8 municipios, en virtud de la creación del municipio 

de Solidaridad1, en ese entonces el estado contaba con 493,277 habitantes; con tales cifras, si bien 

ya se superaba la media poblacional, lo cierto es que aún la población no era suficiente para tener 

más de dos distritos; la novedad de esta distritación fue que ahora el Distrito 1 comprendía los 

municipios de Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos y Othón P. Blanco, continuando la 

cabecera en Chetumal; en tanto que el Distrito 2 comprendía los municipios de Benito Juárez, 

Cozumel, Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas y Solidaridad, pero ahora la cabecera distrital se constituía 

en la ciudad de Cancún. 

Para el año 2000, conforme el Censo General llevado cabo por el INEGI, ya se contaba con 

97,483,412 habitantes en todo el país, y el estado de Quintana Roo ya había superado por mucho 

la cifra alcanzada en la ultima distritación nacional, ello se debió en gran medida a que la ciudad 

de Cancún empezó a tener gran auge en el tema turístico, y la población de otras entidades 

federativas se trasladaban hacia ese polo turístico en busca de nuevas y mejores oportunidades de 

empleo, y evidentemente crecimiento económico, lo que propició que el norte del Estado se 

constituyera la mayor parte de la población del Estado, específicamente en dicha ciudad.  

En tal sentido, la media poblacional nacional alcanzó la cifra de 324,944 habitantes, cifra que a 

la postre serviría de base para establecer la cantidad de poblacion que debiera tener cada distrito 
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electoral, en tanto que el Estado estaba conformado por 874,963 habitantes; con tales cifras en el 

2005 el entonces IFE llevó a cabo una nueva distritación. El Estado aumentó proporcionalmente su 

población, y con ello alcanzó su tercer distrito electoral, ello en virtud de que si bien conforme a la 

media nacional no alcanzaba con exactitud la cantidad para obtener el tercer distrito, la autoridad 

electoral considera el “resto poblacional” de cada una de las entidades federativas que conforman 

una circunscripción, y aquellas que cuentan con mayores restos en la circuncripción  respectiva se 

le asigna un distrito electoral más.  

Para entonces la autoridad electoral federal consideró darle un giro a la numeración en torno a 

las cabeceras distritales electorales, así en Quintana Roo, el Distrito 1 quedó conformado ahora por 

la totalidad de las secciones electorales de los municipios de Solidaridad, Cozumel, Lázaro 

Cárdenas, Isla Mujeres y con 20 secciones pertenecientes al municipio de Benito Juárez, con 

cabecera en la ciudad de Playa del Carmen; el Distrito 2 quedó conformado por la totalidad de las 

secciones de los municipos de Othón P. Blanco, José María Morelos y Felipe Carrillo Puerto, con 

cabecera en la ciudad de Chetumal; y el Distrito 3 quedó conformado con 161 secciones únicamente 

pertenecientes al Municipio de Benito Juárez, y con cabecera en la ciudad de Cancún. 

El 2014 marcó una nueva composición de la gobernanza electoral en nuestro país y con la inercia 

de construir un modelo nacional de elecciones, en el año 2017 se llevó acabo una nueva distritación 

de las demarcaciones territoriales de los 300 distritos electorales en la que está compuesto el país. 

Para este año, Quintana Roo ya contaba con 11 municipios, sumándose a los 8 existentes, los 

municipios de Tulum, Bacalar y Puerto Morelos. 

Conforme al Censo General de 2010 llevado a cabo por el ahora llamado Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, en México habían 111,336,538 habitantes, de los cuales 1,325,578 estaban 

en Quintana Roo; para entonces, la media poblacional ascendió a 371,121 habitantes. Con tales 

números, el Estado no solo se garantizaba los tres distritos electorales obtenidos en la última 

redistritación, sino que de nueva cuenta obtenía un resto poblacional mayor a comparación de otros 

Estados, lo que significó que el INE le otorgara un cuatro distrito electoral federal. De esta manera 

el Distrito 1 está conformado por secciones que pertenecen a los municipios de Tulum, Solidaridad, 

Cozumel, Isla Mujeres y Lázaro Cárdenas, con cabecera en Playa del Carmen; el Distrito 2, con 



secciones electorales pertenecientes a los Municipios de Othón P. Blanco, Bacalar, José María 

Morelos y Felipe Carrillo Puerto,con cabecera en Chetumal; los Distritos 3 y 4, ambos con 

secciones únicamente pertenecientes al Municipio Benito Juárez, y con cabecera en Cancún, 

señalando que el Distrito 3 se compone de 242 secciones y el Distrito 4 de 210. La distritación del 

Estado quedó como muestra en la siguiente imagen. 

 

Fuente: Instituto Naciona Electoral, 2017  



Contexto Político Local 

El territorio de Quintana Roo fue declarado como Entidad Federativa por Decreto Presidencial 

en 1974, desde entonces y hasta el 2016, los gobiernos en turno habian emanado de las filas del 

partido hegemómico en el país, el PRI. Dicho partido no solo tenia bajo su mando la gubernatura 

del Estado, sino su dominio tambien era en las presidencias municipales así como en el Congreso 

Estatal. Habían sido siete gobernadores continuos cuyo origen partidista era el PRI;en los congresos 

locales solo una vez, la gran Comisión estuvo en manos de un Diputado postulado por el otrora 

partido “Convergencia por la Democracia”, aunque sus origenes – debemos señalarlo – habían sido 

priísta. En los Ayuntamientos muy pocos municipios habían sido gobernados por un partido 

distinto al oficial.  

No fue sino hasta las elecciones locales de 2016, donde el rumbo político de la entidad  dio un 

giro al lograr que por primera vez en 42 años, Quintana Roo fuera gobernado por un partido distinto 

al PRI, en dichos comicios el partido oficial se presentaba de nueva cuenta como el gran candidato 

a vencer, sin embargo, cuestiones políticas, sociales y económicas al final decidieron el rumbo 

electoral de la entidad. 

Carlos Manuel Joaquín González, ex militante del PRI fue propuesto como candidato a 

gobernador por la Coalición “Quintana Roo UNE, Una Nueva Esperanza” conformado por los 

partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática; la coalición aprovechó la crisis 

política que vivía el PRI, los deshaciertos del gobierno en turno, y el hartazgo ciudadano, que  

conjugado con una estrategia y campaña política, lograron posicionarse ante el electorado, para 

que el día de las elecciones se levantaran con el triunfo; un hecho que representó historia pura para 

el Estado, dado que por primera vez en Quintana Roo gobernaría un partido distinto al 

Revolucionario Institucional. Las mismas circunstancias hicieron que el llamado partido oficial 

perdiera la mayoría en el Congreso del Estado, incluso, la Presidencia de la Gran Comisión, lo que 

representó un duro golpe político para tricolor, en virtud de que por primera vez, serían oposición 

en el Estado. 



Por cuanto a las 11 Presidencias Municipales los resultados, el Partido Revolucionario 

Institucional obtuvo el triunfo en 4 Ayuntamientos: Felipe Carrilo Puerto, José María Morelos, 

Tulum e Isla Mujeres; por su parte el Partido Acción Nacional ganó2 en los municipios de Othón 

P. Blanco, Solidaridad y Cozumel; Nueva Alianza en Bacalar y Lázaro Cárdenas; en tanto que el 

Partido Verde Ecologista de México hizo lo propio en Benito Juárez y Puerto Morelos. Es de 

señalarse que para dicha eleccion el PRI, el PVEM así como Nueva Alianza fueron en coalicion. 

De los anteriores resultados se destacan los obtenidos por el PAN en Othón P. Blanco y Solidaridad, 

puesto que dichos municipios siempre habian sido gobernados por el PRI; lo relevante de este 

triunfo es que para esta gestion gubernamental la capital del Estado estaría en manos de los panistas, 

además de Playa del Carmen, cabecera municipal de Solidaridad, uno de los municipios mas 

importantes del Estado, junto con Benito Juárez, donde se asienta la ciudad de Cancún, que dicho 

sea de paso, para esta administración recaía directamente en la manos del Verde Ecologista. Cómo 

se observa, para 2016, a diferencia de otros años, las presidencias municipales se distribuyeron 

entre 4 partidos políticos, ademas de lo anterior, también se generó que por primera vez cinco 

mujeres en el mismo periodo gubernamental estuvieran al frente en los Ayuntamientos, lo que 

significaba un gran avance en materia de paridad de género. 

El 2018 representaba una nueva oportunidad para los partidos políticos de robustecer sus fuerzas 

políticas, y para aquellos que lograron la alternancia el momento propicio para reafirmar la 

preferencia electoral. Este año representó para los ciudadanos quintanarroense un proceso electoral 

histórico dado que por primera vez se realizaba una elección concurrente en el Estado, además de 

que también sería la primera ocasión en que se pudiera aplicar la figura de la reelección3.  

  

                                                        
2 Destacar que el PAN fue en alianza con el Partido de la Revolución Democrática, sin embargo, conforme al Convenio 
de Coalición tanto en Othón P. Blanco como en Solidaridad y Cozumel, el cargo de las presidencias municipales le 
correspondían al PAN. 
3 Quienes ocupaban las presidencias municipales en los Ayuntamientos de Bacalar, Felipe Carrillo Puerto, Solidaridad, 
Cozumel, Puerto Morelos e Isla Mujeres, solicitaron su registro como candidatos de nueva cuenta, ejerciendo su 
derecho de poder ser reelectos para el siguiente periodo municipal. 



Antecedentes Electorales en la Entidad 

1. Elecciones Federales 

El estado Quintana Roo desde su creación en 1974 había sido un bastión importante del Partido 

Revolucionario Institucional, en virtud de que tanto en elecciones locales como en las federales, 

dicho partido siempre obtenia la mayoría de votos, y sus candidatos alcanzaban los cargos 

populares para los que se postulaban en el Congreso de la Unión. Asimismo, en las elecciones 

presidenciales el rumbo de la mayoría tambien beneficiaba al mismo partido tricolor, incluso en 

las elecciones de 2000, donde se alcanzó por primera vez la alternancia presidencial en nuestro 

país. 

Para  las elecciones presidenciales del año 2006, el rumbo fue diferente dado que la coalición 

que integraba el PRI cayó hasta el tercer puesto en el Estado, en tanto que el candidato por el bien 

de todos se alzó con el triunfo en la entidad, aunque finalmente fue el Partido Acción Nacional 

quien se alzó con la victoria a nivel nacional sin la necesidad de coaligarse con algún partido 

político, dado que a diferencia de otras fuerzas políticas para estas elecciones postuló candidatos 

por sí solo, en el caso de la elección presidencial postuló a Felipe de Jesús Calderón Hinojosa. 

Para este proceso electoral, el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral (IFE) 

aprobó4 el registro de las coaliciones "Alianza por México" (APM), formada por los partidos 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México quienes postularon a Roberto Madrazo 

Pintado; así como la coalición "Por el bien de todos" (PBT), conformada por los partidos políticos 

de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, quienes postularon a Andrés Manuel 

López Obrador. El Partido Alternariva Socialdemócrata y Campesina postuló a Dora Patricia 

Mercado Castro, en tanto que Nueva Alianza hizo lo propio con Roberto Campa Cifrian. Cabe 

                                                        

4 Fuente: http://wradio.com.mx/radio/2005/12/19/nacional/1135027380_231248.html  



mencionar que estos dos últimos partidos políticos participaban por primera vez en una eleccion 

federal, por tanto, conforme a la Ley debieron postular candidatos por sí solos. 

Pasada la jornada electoral, el candidato de la coalición Por el Bien de Todos alcanzó 147,294 

votos en Quintana Roo, lo que le representó el 38.39% de la votación total emitida en el Estado, y 

que le valió la victoria en esta entidad federativa; no obstante que en los tres distritos electorales 

federales dicha alianza obtuvo el primer lugar, no le alcanzó para alcanzar el triunfo nacional; en 

el caso del PAN a nivel estatal obtuvo el segundo lugar en las preferencias electorales con 110,737 

votos (28.86%), en tanto que la coalición Alianza por México logró el tercer puesto con 104,410 

votos (27.21%). 

DTO CABECERA 
DISTRITAL PAN APM PBT N. A. ASDC CAND. NO 

REGIST. NULOS TOTAL 
VOTOS 

1 PLAYA DEL 
CARMEN 36,670 38,265 54,200 589 2,563 1,035 2,112 135,434 

2 CHETUMAL 29,703 44,271 45,657 1,505 2,383 628 3,293 127,440 

3 CANCÚN 44,364 21,874 47,437 660 3,786 1,066 1,580 120,767 

 TOTAL 110,737 104,410 147,294 2,754 8,732 2,729 6,985 383,641 

 Fuente: Instituto Nacional Electoral5 

En las elecciones presidenciales del año 2012, a nivel federal el PRI con el candidato Enrique Peña 

Nieto logró la victoria, no obstante en el Estado de Quintana Roo de nueva cuenta la alianza 

integrada por los partidos políticos PRD, PT y Movimiento Ciudadano6 fue quien más votos 

obtuvo. 

El IFE aprobó7 la coalición Compromiso por México, encabezada por el Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), y por el Partido Verde Ecologista de México (PVEM). También aprobó el 

Movimiento Progresista, promovido por el Partido de la Revolución Democrática (PRD), y en el 

que también participaron el Partido del Trabajo (PT) y Movimiento Ciudadano, cuyo candidato 

                                                        
5  http://siceef.ine.mx/atlas.html?p%C3%A1gina=1#siceen 
6 Antes Convergencia. 
7 http://sitios.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Convenios_de_coalicion/ 



postulado fue de nueva cuenta Andrés Manuel López Obrador. El Partido Acción Nacional postuló 

a Josefina Vázquez Mota, y Nueva Alianza a Gabriel Quadri de la Torre. 

Para estas elecciones como hemos señalado de nueva cuenta el candidato postulado por la alianza 

integrada por el PRD, PT y Movimiento Ciudadano logró el triunfo en la entidad con un total de 

226,054 votos, que representó el 42.03% de la votación total emitida en Quintana Roo. En tanto 

que la alianza Compromiso por México se quedó con el segundo lugar con 179,009 votos (33.28%), 

Acción Nacional con 111,303 votos (20.69%) en tercer lugar, y muy rezagado el candidato de 

Nueva Alianza con tan solo 10,362 votos. 

DTO CABECERA 
DISTRITAL PAN CPM MP N. A. CAND. NO 

REGIST. NULOS TOTAL 
VOTOS 

1 PLAYA DEL 
CARMEN 49,828 80,112 106,189 4,408 99 4,601 245,237 

2 CHETUMAL 23,767 63,308 63,879 3,133 32 3,773 157,892 

3 CANCÚN 37,708 35,589 55,986 2,821 117 2,448 134,669 

 TOTAL 111,303 179,009 226,054 10,362 248 10,822 537,798 

Fuente: Instituto Nacional Electoral.8  

Como se observa, si bien en el Estado de Quintana Roo quien gobernaba era el Partido 

Revolucionario Institucional, al menos las elecciones federales ese poderío político no se reflejaba 

en los resultados de las elecciones presidenciales, ello porque al menos en las últimas dos 

elecciones federales para elegir al Titular del Ejecutivo, el candidato Andrés Manuel López 

Obrador, obtenía mayor preferencia electoral en el Estado en comparación de los candidatos 

postulados por el PRI y demás candidatos. 

Es de señalarse que tanto en el 2000 como en el 2006, el candidato presidencial electo fue 

postulado por el Partido Accion Nacional, en tanto que en el 2012 de nueva cuenta un candidato 

postulado por el PRI alcanzó el triunfo electoral, no obstante ello, como ya hemos señalado, en el 

estado de Quintana Roo, la preferencia electoral estaba inclinada hacia otro partido político, o al 

                                                        
8 Consultable en  http://siceef.ine.mx/atlas.html?p%C3%A1gina=1#siceen 



menos, hacia otro candidato que no fuera el del PRI. Ante tales escenarios, los resultados 

electorales a nivel federal a favor de Andrés Manuel López Obrador en las elecciones de 2018 no 

fue novedad ni sorpresa en la entidad de Quintana Roo. 

1. Elecciones Locales 

A nivel local considerando los resultados electorales a partir de 2010 también ha sido cambiante. 

Ello lo comprueba en que en las elecciones del año 2010 la preferencia del electorado a nivel local 

se ve reflejada hacia el candidato postulado por el PRI Roberto Borge Angulo. Para esta elecciones 

se conformaron  la coalición “Quintana Roo avanza” (PRI-PVEM-Nueva Alianza), y la coalición 

“Todos por Quintana Roo” (PAN, PRD, PT y Convergencia). A Nivel Municipal el PRI alcanzó 

las presidencias en 4 Ayuntamientos de 9 posibles, Othón P. Blanco, Tulum, Solidaridad, Cozumel.  

El PRD hizo lo propio en Felipe Carrillo Puerto,  José María Morelos y Benito Juárez. El PAN 

salio victorioso en los municipios de Isla Mujeres y Lázaro Cárdenas.  

En el caso del Congreso Local, el PAN logró 4 curules, el PRI 11, PRD 4, PVEM y NA 2, y el 

PT y MC 1. Durante la integración de la XIII Legislatura como se advierte el PRI aún mantenía la 

mayoría en el Congreso Local. 

Para las elecciones del 2013 donde se renovaron los Ayuntamientos y el Congreso Local el PRI 

mostró su poderío político al ganar las 10 Presidencias Municipales en juego, además de lograr 15 

diputaciones en el Congreso Local, el cual se integró ademas con 3 diputados del PAN y del PVEM 

respectivamentem y al PRD, Nueva Alianza, PT y Movimiento Ciudadano, le correspondió 1 

diputación a cada uno. Con estos resultados el Revolucionario Institucional se posicionaba en el 

Estado como un partido dominante en virtud de tener además de la Gubernatura del Estado, la 

totalidad de las presidencias municipales así como la Mayoría en el Congreso Local. 

En el 2016, se llevó a cabo la eleccion total en el Estado. En esta ocasión el PAN y PRD se unen 

para formar la coalición “Quintana Roo UNE, Una Nueva Esperanza”, el PRI, PVEM y Nueva 

Alianza forman la coalición “Somos Quintana Roo”, en tanto que el PT, MORENA y Encuentro 

Social van de forma individual. Pasada la jornada electoral, el candidato de la coalición “Quintana 



Roo UNE, Una Nueva Esperanza”, es quien obtiene el triunfo al obtener 228,703 votos, que 

representaba el 45.68%  de la votación total emitida en la Entidad, con este resultado se daba un 

hecho histórico en el Estado, en virtud de que por primera vez llegaba al poder un partido distinto 

al PRI, con lo que el panorama político daba un giro rotundo en relación a las posibilidades políticas 

de cara a las elecciones presidenciales del 2018, máxime que como hemos señalado a nivel federal 

en Quintana Roo desde el 2006 el voto no le favorecía al Revolucionario Institucional.  

Además de lo anterior, como también ya hemos hecho mención en el presente trabajo, el PRI 

obtuvo el triunfo en 4 Ayuntamientos; el PAN ganó en 3 municipios; en tanto que Nueva Alianza 

y el PVEM lograron la victora en 2 municipios cada uno.  

En relación al Congreso Local, las diputaciones se repartieron de la siguiente manera, al PAN 

le correspondieron 6 diputaciones, al PRI 7, al PVEM 5, al PRD 3, a MORENA 2, en tanto que a 

Nueva Alianza y al Partido Encuentro Social, una diputación a cada uno. De la anterior integración 

se destaca que la Presidencia de la Gran Comisión recayó en un Diputado de Acción Nacional, con 

lo cual el PRI no solo perdía la Gubernatura del Estado sino la mayoría en el Congreso Estatal, y 

con ello, el control político en la entidad. 

  

 

  



Las Coaliciones Federales vs  Alianzas Locales 

Las coaliciones son formas jurídicas que la ley permite a efecto de que dos o más partidos 

políticos con una misma plataforma electoral postulen a los mismos candidatos a cargos de 

representación popular en un proceso electoral determinado, la cual, una vez concluida la etapa de 

resultados y de declaraciones de validez de la elección respectiva, la misma desaparece. Esta 

situación sin duda, permite que los partidos políticos unan fuerzas afecto de que les favorezca los 

votos de la ciudadanía y en consecuencia llegar al poder, para ello, deben suscribir un convenio en 

el cual especificarán, conforme lo señala el artículo 91 de la Ley General de Partidos Polítcos: a) 

Los partidos políticos que la forman; b) El proceso electoral federal o local que le da origen;  

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán 

postulados por la coalición; d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el 

programa de gobierno que sostendrá su candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como los documentos en que conste la aprobación por los órganos partidistas 

correspondientes; e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece 

originalmente cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo 

parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de resultar electos, 

y  f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, 

quien ostentaría la representación de la coalición.  

En relacion con las alianzas electorales que se han conformado en razón de las elecciones que 

se han propiciado en el Estado es de señalarse que Quintana Roo hasta el 2016, conforme a su 

legislación no realizaba elecciones concurrentes con la elección federal, por ende, las coaliciones 

que se generaban en los procesos locales no necesariamente atendían a las que se efectuaban en 

anteriores procesos federales. Una de las circunstancias que se advertía en el contexto político local 

en relación a las alianzas partidista y consecuentemente sus candidaturas, era que éstas se 

generaban a partir de acuerdos de los dirigentes en el ámbito local. No fue sino hasta el 2018 – 

como hemos referenciado anteriormente – en Quintana Roo se vivió la primera elección 

concurrente, en cuyo caso, las coaliciones atendieron a los acuerdos de las dirigencias nacionales. 

 



En ese contexto, en el proceso electoral local llevado a cabo en el 2010, el Partido Acción 

Nacional formó coalición con el PRD, PT y Convergencia la cual denominaron “Todos por 

Quintana Roo”; en tanto que el Revolucionario Institucional hizo lo propio conjuntamente con el 

Partido Verde Ecologista de México y Nueva Alianza a la que denominaron “Quintana Roo 

Avanza”; en dicho año, no hubo proceso electoral federal. 

Para el 2012, cuando se llevó acabo la elección presidencial, a nivel nacional las dirigencias del 

PRI, PVEM y Nueva Alianza, conformaron la coalición “Compromiso por México” que en esencia 

coincidió con los mismos partidos que dos años antes formaron la coalición local en Quintana Roo; 

pero el PRD, PT y Movimiento Ciudadano formaron la coalición “Movimiento Progresista”, en la 

que se advierte, que a diferencia de la formada en el Estado, el PAN no integró la citada coalición. 

Para el 2013, en el proceso electoral local de nueva cuenta el PRI, PVEM y Nueva Alianza 

formaron coalición bajo la denominación “Para que tú ganes más”, de hecho, esta fue la única 

coalición que se integró para este proceso electoral; debemos señalar que los partidos políticos 

Acción Nacional y de la Revolución Democrática solicitaron ante el Instituto Local su registro 

como coalición, misma que les fue otorgada, sin embargo, el tribunal electoral estatal determinó 

revocar dicho registro, mismo que fue confirmado por la instancia judicial electoral federal, ante 

tal situación los citados partidos políticos formaron una alianza de facto en el proceso electoral. 

En el 2015, en las llamadas elecciones intermedias a nivel federal, el PRI formó alianza parcial 

únicamente con el Partido Verde Ecologista de México, destacándose que Quintana Roo era uno 

de los Estados en los cuales ambos partidos participaron coaligados en la postulación de sus 

candidaturas; en tanto que el PRD suscribió convenio de coalicion flexible con el PT bajo la 

denominación “Izquierda Progresista”, aunque en Quintana Roo postularon candidatos propios 

dichos partidos, dadoo que esta entidad federativa no formaba parte de los 13 estados donde actuó 

la citada coalición. 

Para las elecciones locales del 2016, bajo la denominación “Quintana Roo UNE, una nueva 

esperanza” se coaligaron el PAN y el PRD; en tanto que el PRI, PVEM y Nueva Alianza hicieron 

lo propio con el nombre de “Somos Quintana Roo”. 



Como se advierte, las alianzas electorales que se suscitaban en los procesos electorales federales 

no siempre se replicaban en las elecciones locales, ello en gran medida porque no eran elecciones 

concurrentes, y porque dichas acuerdos se realizaban de conformidad con el contexto político que 

imperaba en el Estado, más que lo nacional. 

 

  



Desarrollo de las Campañas de los Candidatos Presidencales  

Las campañas electorales son el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos 

políticos, las coaliciones y los candidatos registrados, para la obtención del voto, entre dichas 

actividades podemos encontrar a los actos de campaña así como a la utilización de propaganda 

electoral, las primeras conforme a la Ley son las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 

general aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado 

para promover sus candidaturas; en tanto que por propaganda electoral podemos entender al 

conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 

durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados 

y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas; 

lo anterior conforme a las propias definiciones que nos establece la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

En ese tenor, los candidatos a la Presidencia de la República llevaron acabo su campaña electoral 

por todo el territorio nacional, y Quintana Roo no fue la excepción.  

Ricardo Anaya Cortés, candidato de la Coalición “México Al Frente” durante su campaña 

electoral visitó una vez el Estado, el 28 de abril hizo su acto de campaña en un evento masívo en 

la ciudad de Cancún, y según fuentes periodísticas, el mismo día se reunió en privado con el 

gobernador del estado, Carlos Joaquín González, con los candidatos a senadores, diputados 

federales y presidentes municipales. El domingo 29 de abril el candidato presidencial se reunió con 

militantes en el Poliforum de Playa del Carmen9. En sus actos de campaña estuvo acompañado de 

los candidatos a senadores y diputados de su Coalición, así como de los dirigentes estatales. Anaya 

Cortés mencionó que en caso de llegar a ser presidente de la República, pondrá en marcha un plan 

de igualdad de salarios que beneficie a las mujeres, asimismo impulsará un programa que permita 

una mejora social para los trabajadores hoteleros; señaló que “Queremos un Quintana Roo más 

parejo, porque no se vale que las señoras que trabajan en el hotel, que limpian el cuarto, que tienden 

                                                        
9 http://noticaribe.com.mx/2018/04/27/visita-de-candidatos-ricardo-anaya-estara-en-playa-del-carmen-el-sabado-28-
de-abril/ 



la cama, que trabajan en una habitación con todos los servicios, con agua, con drenaje, con todas 

las comodidades, con clima, con aire acondicionado; en la noche regresen a su casa, a las regiones, 

a las colonias y lo que encuentran es que no cuentan con los servicios más básicos. Sigue habiendo 

gente que no tiene agua potable”10, dijo en su discurso el candidato. 

José Antonio Meade Kuribreña, candidato de la Coalición “Todos por México” visitó el Estado 

el 19 de enero de 2018, como parte de sus actividades de precampañas, reuniéndose en un evento 

público, y otro, en privado con empresarios11. El lunes 30 de abril, ya en periodo de campaña 

electoral, dicho candidato realizó una gira por Quintana Roo en la que visitó las ciudades de 

Cozumel, Playa del Carmen y Cancún. La primera escala de su gira proselitista fue Cozumel, donde 

sostuvo un encuentro con simpatizantes, a quienes pidió su apoyo para ganar la elección12.  

En sus visita al Estado, el candidato explicó que el pilar de las consecuencias se tiene que 

reforzar con tres propuestas: la primera, código penal único; la segunda, Quintana Roo, Yucatán y 

Campeche no definen los delitos igual, por lo tanto no los investigan y no los persiguen igual. Y la 

tercera: fortalecer la capacidad investigadora del estado. En esta última, indicó que su propuesta es 

una Agencia Investigadora de los delitos que traen consigo mayor violencia, “y hemos planteado 

cuadruplicar la capacidad investigadora del país, para que los delitos tengan consecuencia, y la 

consecuencia sea el castigo, no la amnistía”. Por otro lado señaló que “el gran potencial turístico 

de Quintana Roo se basa en su gran capacidad de crecimiento en el rubro hotelero, para ello tiene 

que haber un equilibrio, nada que atente contra el turismo de hoy ni contra el turismo de mañana, 

y eso quiere decir seguridad, cuidado al medio ambiente, urbanización, carreteras, cruceristas; el 

estado tiene vocación para la energía renovable, está en todos lados, está en el tratamiento de aguas; 

en poder convertir la basura por la vía del gas metano que genera en electricidad. Todos los estados 

tienen esa posibilidad, ya sea en los bordos, en las plantas tratadoras de agua, en los procesos 

                                                        
10 https://sipse.com/elecciones-2018/quintana-roo/ricado-anaya-mitin-playa-del-carmen-poliforum-quintana-roo-
prosperiodad-pareja-novedades-elecciones-candidato-mexico-al-frente-294218.html 
11 Fuente: http://www.zocalo.com.mx/new_site/articulo/se-viraliza-evento-de-meade-en-cancun-con-poca-asistencia  
y https://www.lajornadamaya.mx/2018-01-20/Meade--invisible-en-su-fallida-visita-a-Cancun  
12 https://www.lajornadamaya.mx/2018-05-01/Jose-Antonio-Meade-visita-Quintana-Roo  



industriales, en la caña de azúcar, en el calor que se genera en la industria, en el sol, en el viento y 

en el mar. Quintana Roo tiene muchas vocaciones que van más allá de la turística”13. 

El candidato de la coalición Juntos Haremos Historia Andrés Manuel López Obrador realizo 3 

visitas al Estado en las cuales afianzo su postura, la cual le garantizó el apoyo de los 

Quintanarroenses. La primera visita del candidato al estado la realizó en Cancún el 22 de febrero 

2018 en un evento público14. En su segunda visita a la entidad fue el 4 de mayo en la ciudad de 

Playa del Carmen, en la cual estuvo acompañado de los candidatos para el Senado y las 

diputaciones federales, evento donde se tuvo la presencia de alrededor de veinte mil personas15. Su 

tercera y última visita la realizó en la ciudad de Chetumal, la capital del Estado el día 13 de junio 

2018, en un evento en el que se se reunieron cerca de diez mil personas, acompañado de los 

candidatos al Senado, diputados federales y presidentes municipales de la Coalicion PT-Morena 

que participó en las elecciones locales16. 

Andrés Manuel López Obrador, ante los chetumaleños reiteró su propuesta de instalar la 

Secretaría de Turismo federal en este sitio y presentó parte de su plan de desarrollo que incluye la 

creación de una ruta en tren que recorra Quintana Roo hasta Palenque, Chiapas 17 la cual pasará por 

Cancún, Tulum, Bacalar, Calakmul y Palenque, para que el turista que llegue a Cancún y Playa del 

Carmen tenga el interés de internarse en los centros arqueológicos más importantes del centro y 

del mundo, porque solo llegan 500 mil turistas.  Así mismo señaló que “Habrá una policía especial 

para los centros turísticos para que se protejan a los que vienen de paseo y de visita porque 

significan inversión, divisas, trabajo y bienestar para el pueblo”18. Además anunció que se invertirá 

la reconstrucción de las zonas arqueológicas, y se fortalecerá el sector turístico en Quintana Roo19.  

                                                        
13https://sipse.com/elecciones-2018/quintana-roo/jose-antonio-meade-kuribrena-candidato-presidencia-mexico-
coalicion-campana-politica-cancun-294482.html  
14 http://quintanaroohoy.com/cancun/andres-manuel-lopez-obrador-de-visita-en-cancun/  
15 https://www.lajornadamaya.mx/2018-05-04/Al-grito-de--Presidente--llega-AMLO-a-Playa-del-Carmen 
16 https://lopezobrador.org.mx/temas/chetumal/ 
17 Fuente: https://www.lajornadamaya.mx/2018-06-13/AMLO--primer-aspirante-presidencial-que-visita-Chetumal  
18 http://www.yucatan.com.mx/elecciones-2018/elecciones-en-mexico/cancun-amlo-propone-una-policia-turistica  
19 https://lopezobrador.org.mx/temas/quintana-roo/   
 



Resultados de la Eleccion del 1 de Julio 

El 1 de Julio fue el dia de la fiesta cívica más grande en nuestro país, el día que en los mexicanos 

decidimos el rumbo político por los próximo seis años, y evidentemente Quintana Roo no fue la 

excepción, máxime que por primera vez se celebrarían unas elecciones concurrentes en la Entidad. 

El proceso electoral federal de 2017-2018 fue desarrollado en un clima de gran expectación para 

los quintanarroenses, las alianzas producidas por los partidos políticos, las candidaturas postuadas 

así como la estrategía política seguida por cada uno de ello fundamental para el proceso electoral. 

Así vimos no solo alianzas partidistas sino alianzas con otros sectores sociales (obreros, 

campesinos, maestros, comerciantes, empresarios) que nominalmente representan mucho en 

términos de posibles votantes, ello sin duda alguna fue parte toral de los partidos políticos y los 

candidatos; aunado al clima político que se vivió en el Estado, en gran medida provocado por la 

alternancia en el gobierno en el pasado proceso electoral local, hizo sin duda alguna, que la 

ciudadanía en Quintana Roo se mostrara con mayor interés en la elección del próximo presidente 

de la reppública. 

Para el 2018, al realizarse por primera vez en el Estado elecciones concurrentes, en un primer 

momento las coaliciones que se firmaron a nivel nacional tambien se replicaron a nivel local; así 

la coalición “Por México al frente” integrada por el PAN, PRD y Movimiento Ciudadano registró  

convenio de coalicion total a nivel local; por su parte, la coalición “Todos por México” integrada 

por el PRI, PVEM y Nueva Alianza también se registró a nivel local, con la única variante que 

registraron coalicion parcial, postulando los mismos candidatos en 9 Ayuntamientos de 11 

posibles; en tanto “Juntos Haremos Historia” integrada por Morena, PT y PES, si bien en un primer 

momento fue registrada a nivel local como una coalición parcial (postularon candidatos en 10 

ayuntamientos), la misma fue modificada con posterioridad, ello en virtud de que el Partido 

Encuentro Social solicitó su separación de dicha coalicion para postular candidatos en el ámbito 

local por cuenta propia. 

Lo anterior no fue un tema menor, dado que dicha desintegación quién salió menos favorecido 

fue el Partido Encuentro Social, ya que al final de cuentas no obtuvo buenos resultados en la 



elección local, no logró ganar ninguna elección de mayoría relativa, y alcanzó únicamente 4 

regidurías por el principio de representación proporcional de 42 que se repartieron por dicho 

principio. Ello sin contar, que a nivel nacional tampoco logró obtener el mínimo requerido de 

votación válida para conservar su registro como partido político, y lo único rescatable fue que la 

votación que obtuvo en la eleccion presidencial en el Estado fue 29,075 votos que representó el 

3.995% de la votación total emitida en el Estado, lo que eventualmente conforme lo establece la 

Ley General de Partidos Polítcos, pudiera representar la posibilidad de solicitar su registro como 

partido político local. 

De las alianzas que se conformaron en el 2018 debemos destacar que los resultados que se 

dieron a nivel local siguieron la misma suerte que las federales, es decir, la coalición “Juntos 

Haremos Historia” no solo ganó en los 4 Distritos Electorales Federales en la entidad para la 

eleccion presidencial, sino que también ganó todas las elecciones a las Diputaciones federales así 

como la fórmula de Senadores, relegando a la coalición “Por México al frente” la Senaduría por 

Primera Mayoría.   

En la eleccion de integrantes de los Ayuntamientos Morena y PT como coalición parcial 

ganaron las presidencias municipales de Benito Juárez, Solidaridad y Othón P.Blanco, que 

representan los tres municipios que cuentan con el mayor número de ciudadanos, amén que las 

ciudadades que mayor ingreso le reportan al estado por temas de turismo son Cancún y Playa de 

Carmen, cabeceras municipales de los primeros dos municipos mencionados, en tanto que 

Chetumal cabecera municipal de Othón P. Blanco, es la capital política del Estado; además que el 

PT por sí sólo ganó en el municipio de Lázaro Cárdenas.  

La alianza conformada por el PAN, PRD y Movimiento Ciudadano, ganó en Felipe Carrillo 

Puerto, José María Morelos y Tulum; la coalición parcial del PRI, PVEM y Nueva Alianza ganó 

en Bacalar, Cozumel y Puerto Morelos; y en Isla Mujeres el Revolucionario Institucional obtuvo 

el triunfo postulando candidato por cuenta propia. 

Ante tal escenario, quien tuvo mayor beneficio en la preferencias electorales en el Estado, sin 

duda alguna fue el partido Morena. Quizás para muchas entidades federativas los resultados fueron 



sorpresivos, máxima que se trata de un partido político con apenas 4 años de existencia, lo que 

pocas veces se habia vivido en nuestro país, en relacion a que un instituto político de reciente 

creación ocupara la gran mayoría de los espacios políticos obtenidos por el voto popular. Para 

Quintana Roo, los resultados federales no representaron una sorpresa o algo que se habia dado por 

primera vez,  - como hemos señalado con antelación -, dado que las elecciones federales para la 

renovación del Presidente de la República en 2006 y 2012, los distritos electorale federales con los 

que cuenta el Estado había obtenido la mayoría de votos el candidato Andrés Manuel López 

Obrador, quien ese entonces pertenecía a las filas del Partido de la Revolución Democrática. 

No obstante lo anterior, se debe señalar que al menos en la Entidad quienes se consideraban 

fuerte candidatos a obtener la presidencia de la república eran López Obrador, Meade Kuribreña y 

Anaya Cortés, ello en gran medida el aparato político que tenían a sus espaldas; no así el caso de 

Margarita Esther Zavala Gómez y Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, quienes obtuvieron su 

registro por la vía independiente, pero que no les fue suficiente ni el tiempo ni los recursos para 

poder hacerle frente en la elección a los candidatos postulados por las coaliciones partidistas. 

Debemos señalar que ni Zavala Gómez ni Rodríguez Calderón, durante sus actividades de campaña 

visitaron el Estado de Quintana Roo, lo que finalmente repercutió en el resultado de las votaciones. 

Otro tema a destacarse en esta elección es que por primera vez, se elegirían a cuatro diputados 

federales en igual número de distritos, esto en razón a la nueva distritación que aprobara el Instituto 

Nacional Electoral en el 2017, lo que representó para los quintanarroense una mayor distribución 

de votantes-representantes; ello porque en anteriores procesos electorales existía una 

subrepresentación. 

El efecto del candidato Andrés Manuel López Obrador en las pasadas elecciones presidenciales 

volvió a tener presencia en Quintana Roo, y de nueva cuenta ganó por amplio margen a los demás 

contendientes; pero a que a diferencia de tales elecciones en la del 2018 ganó no solo en los distritos 

instalados en Quintana Roo sino hizo lo propio en muchos a nivel nacional, lo que a la postre dio 

como resultado que la autoridad electoral federal lo proclamara como Presidente Electo. 



Así en el Estado el candidato por la coalición “Juntos Haremos Historis” Andrés López logró 

obtener 488,434 votos lo que representa una preferencia electoral del 67.12% del total emitido, 

dejando en segundo lugar al candidato Ricardo Anaya quien con sus 116,031 votos logó el 15.94%  

de la aceptación de la ciudadanía quintanarroense; en tanto que José Meade con un total de 76,758 

votos  alcanzó el 10.54% de la votación total emitida. 

DTO CABECERA 
DISTRITAL 

RICARDO 
ANAYA 

JOSÉ 
MEADE 

ANDRÉS 
LÓPEZ 

MARGARITA 
ZAVALA 

JAIME 
RODRÍGUEZ 

CAND. 
NO 

REGIST 
NULOS TOTAL 

VOTOS 

 VOTO EN EL 
EXTRANJERO 183 13 305 0 5 2 2 510 

1 PLAYA DEL 
CARMEN 30,019 22,319 132,536 89 7,326 136 4,175 196,600 

2 CHETUMAL 30,283 26,532 118,466 73 6,161 96 5,623 187,234 

3 CANCÚN 14,334 11,019 114,465 84 6,573 68 3,263 149,806 

4 CANCÚN 41,212 16,875 122,662 115 9,376 122 3,144 193,506 

 TOTAL 116,031 76,758 488,434 361 29,441 424 16,207 727,656 

Fuente: Instituto Nacional Electoral 20. 

Estos resultados, como hemos hecho mención, no representaron alguna novedad en la entididad, 

dado que se vino a confirmar la aceptación y simpatía que tienen la mayoría de los quintanarroenses 

con el hoy presidente electo, dado que desde el 2006, cuando fue postulado por el PRD, también a 

dicho candidato la ciudadanía voto en su mayoría por Él. 

Lo anterior nos lleva a concluir que la ciudadanía en México, en especial en Quintana Roo, la gente 

vota en razón de la persona y no tanto por el Partido Político, ahi la importancia que radica en que 

los institutos políticos deben enfocarse en la capacitación de sus cuadros a efecto de volver a 

generar confianza en la ciudadanía para que éstos el dia de la jornada electoral vean al partido como 

                                                        

20 Consultable en:   https://computos2018.ine.mx/#/presidencia/entidad/detalle/1/1/2/1?entidad=23 

 



una opción viable de cambiar las estretagias gubernamentales y por supuesto que les genere cierta 

garantía de cumplir las “promesas” que se hicieron durante las campañas electorales; hoy nos queda 

claro que en Quintana Roo se vota por una propuesta política basada fundamentalmente en los 

ideales de una persona, Andrés Manuel López Obrador. 

 

  



Bibliografía 

• Baños Martínez, Marco Antonio y Palacios Mora Celia, “Evolución territorial de los distritos 

electorales federales uninominales, 1977-2010”, Investigaciones Geográicas, Boletín, núm. 84, 

Instituto de Geografía, UNAM, México, pp. 81-95, dx.doi. org/10.14350/rig.34063. 2014. 

Disponible en: file:///C:/Users/usuario/Downloads/S0188461114708933_S300_es.pdf   (última 

consulta 20 de febrero de 2018). 

• Cambios en la División del Estado. Talleres gráficos del Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática, México, 1997, P.63.  Disponible en: 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvi

negi/productos/historicos/2104/702825222505/702825222505_5.pdf (última consulta  15 de 

febrero de 2018) 

• Censo Poblacional y Vivienda. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Disponible en: 

http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/ccpv/2010/ (última consulta 28 de febrero de 2018) 

• Comisión Federal Electoral, Delegación Estatal del Registro Nacional de Electores. División 

Sección Quintana Roo. 1978. 

• Diario Oficial de la Federación. 1998. Disponible en:  

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4884943&fecha=26/06/1998 (última consulta 23 

de Febrero de 2018) 

• Diario Oficial de la Federación. 2005. Disponible en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=789141&fecha=02/03/2005 (última consulta 23 de 

Febrero de 2018) 

• Diario Oficial de la Federación 2017. Disponible en:   

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5483622&fecha=19/05/2017 (última 

consulta 23 de Febrero de 2018) 

• Distritación Federal 2016-2017. Mapas temáticos y descriptivos de secciones electorales por 

entidad, resultados del acuerdo No. INE/CG59/2017 de fecha 15 de marzo de 2017 mediante el 

cual el Consejo General del INE aprueba la conformación de los 300 distritos electorales 

federales del país y sus respectivas cabeceras. Instituto Nacional Electoral. Disponible en:  

https://cartografia.ife.org.mx/sige7/?distritacion=federal (última consulta 6 de Febrero de 2018) 



• Enciclopedia ace, proyecto, Electoral. Disponible en:  

http://aceproject.org/main/espanol/em/eme05.htm  (última consulta 17 de febrero de 2018) 

• García Orozco, Antonio, “Legislación Electoral Mexicana 1812-1988”, Tercera edición, 

Publicación del Diario Oficial, Secretaria de Gobernación, México 1989, págs. 122, 129 y 131.     

• Instituto Federal Electoral (2005).  Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral 

por el que se establece la demarcación territorial de los trescientos distritos electorales federales 

uninominales en que se divide el país para su utilización en los procesos electorales federales 

2005-2006 y 2008-2009. México: IFE, Acuerdo CG28/2005. 

• Instituto Nacional Electoral (2017). Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los trescientos Distritos 

Electorales Federales Uninominales en que se divide el país y sus respectivas Cabeceras 

Distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. México: INE, Acuerdo INE/CG59/2017 

• Mapa de la Distritación Electoral de 1977. Disponible es: 

http://www.scielo.org.mx/img/revistas/igeo/n84/html/a8f1.html (última consulta 6 de Febrero 

de 2018) 

• Memoria XI, Censo General de Población y Vivienda 1990, Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática, México 1995. Disponible en: 

http://www.inegi.org.mx/lib/Olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=cpv90_p

t (última consulta 23 de Febrero de 2018). 

• Molinar Juan y Weldon Jeffrey, Elecciones de 1988 en México: crisis del autoritarismo. Revista 

Mexicana de Opinión Pública 2014, UNAM. Disponible en: http://www.elsevier.es/es-revista-

revista-mexicana-opinion-publica-109-articulo-elecciones-1988-mexico-crisis-del-

S1870730014709044?redirectNew=true. (última consulta 26 de Febrero de 2018) 

• Olvera Alberto J. 2008, Ciudadanía y Democracia. Consultable en: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3562/9.pdf  

• Quintana Roo Perfil Sociodemográfico, XI Censo de de Población y Vivienda 1990. Instituto 

Nacional de Estadistica Geografia e Informatica, Segunda Edición, México 1992. Disponible 

en:http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/

bvinegi/productos/historicos/2104/702825490027/702825490027_1.pdf (última consulta 20 de 

Febrero de 2018). 



• Samaniego Santamaría, Luis Gerardo, Quintana Roo, Historia de las Instituciones Jurídicas, Ed. 

México, UNAM Instituto de Investigaciones Jurídicas: Senado de la Republica, 2010. P. 137. 

Diponible en: https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/2774-quintana-roo-historia-de-

las-instituciones-juridicas (última consulta 19 de febrero de 2018) 

• Sánchez Agesta, Luis. 2016, Democracia y procesos electorales. Consultable en: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2018/3.pdf  

• Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales 2014-2015. Atlas de 

Resultados  de las Elecciones Federales 1991-2015. Disponible en: 

http://siceef.ine.mx/atlas.html?p%C3%A1gina=1#siceen (última consulta 26 de Febrero de 2018) 

• SUP-RAP-117/2017. Actor: Partido Revolucionario Institucional. Autoridad Responsable: 

Consejo General Del Instituto Nacional Electoral. Disponible en:   

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2017/RAP/SUP-RAP-00117-

2017.htm (Consultada el 16 de febrero de 2018). 

• SUP-RAP-122/2017. Actor: Partido Acción Nacional. Autoridad Responsable: Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. Disponible en: 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2017/RAP/SUP-RAP-00122-

2017.htm (Consultada el 16 de febrero de 2018). 

• Trelles Yarza, Alejandro, Redistritación, Transparencia y Representación Política de Grupos 

Minoritarios en México, 1990-2017. Disponible en: 

https://integralia.com.mx/fortalezasydebilidades/Capitulo18-Trelles.pdf (última consulta 6 de 

Febrero de 2018) 

• Vázquez. Ricardo, 22 de Febrero de 2016. Disponible en: http://escuela-virtual.org.mx/historia-

de-quintana-roo/ (última consulta 17 de febrero de 2018) 

Páginas de Internet consultadas 

• www.ine.mx 
• www.ieqroo.org.mx  
• www.inegi.gob.mx  

 


